
2) El artículo 2, punto 7, de la Directiva 2004/35 debe interpretarse en el sentido de que el concepto de «actividad 
profesional» que en él se define se refiere también a las actividades desempeñadas en interés de la colectividad en virtud 
de una delegación legal de funciones.
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Fallo

El artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, debe interpretarse en el sentido de que, cuando determinados vehículos han sido equipados ilegalmente en un 
Estado miembro por su fabricante con un software que manipula los datos relativos a las emisiones de los gases de escape 
antes de ser adquiridos a un tercero en otro Estado miembro, el lugar de materialización del daño se halla en este último 
Estado miembro. 
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